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9UPErMtsrdencia de 
Señores Bomnañias 21 4 23 
Superintendencia de compañías 

Presente.- 16 ABR. 200 

De mis consideraciones.- C A U 

Adriana Jacqueline Vinueza Segovia, en mi calidad de Gerente General y como tal representante legal 

de la compañía COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda., informo a su 
autoridad de las cesiones de participaciones que se han realizado, con el fin de dar cumplimiento, a lo 

requerido, cesiones que se registra desde el treinta de marzo del 2012. 

  

CEDENTE CESIONARIA 

Apellidos: Terán Delgado Apellidos: Jiménez Jiménez 

Nombres: Karla Pahola Nombres: Rosa Elena 

C.C.: 1900248251 C.C.: 1719789693 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de Acciones: 200 No. de Acciones: 67 

Valor: USD 200,00 Valor: USD 67,00 

Apellidos: Villarroel Noboa 

Nombres: Jenny Mabel 

C.C.: 1713055380 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de Acciones: 67 

Valor: USD 67,00 

Apellidos: Obaco Eras 

Nombres: Byron Eduardo 

C.C.: 1720786548 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

No. de Acciones: 66 

Valor: USD 66,00 

Particular, que informo a su autoridad 

placa lino. 0 Esos 4 Morro R y HS 
Adriana Jacqueline Vinueza Segovia Rosd Elena Jiménez Jiménez 

Gerente General de COMINTOUR Cía. Ltda Socía Cesionaria 

- 2027 
JIJI ER Ad e drops O 

Jenny Mabel Villarroel Noboa yron Eduardo'Obaco Eras P 

Socia Cesionaria Socio Cesionario a, lo al 201 

COMPANIA INTERNACIONAL DE TURISMO CIA. LTDA. 
Calle la Paz y Av. Abrahám Calazacón esq. Edf. Lazarine local 06/ Atrás Banco de Guayaquil 

Telf: 2742046 2756355/ 091094979 

E-mail: inforcomintourf gmail.com
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+ Annel Vicente Brito R 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

KARLA PAOLA TERAN DELGADO 

A FAVOR DE 

ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ y OTROS 

CUANTIA USD. $200,00 
DI COPIA. 

MAT. NÚMERO: 02383 
EEEEEECESEEEENE EEE RNEEERUES 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

4 a al 

Ecuador a VEINTE Y¡SEIS DE! VMIAR O del año dos mil doce, las      

12H30, ante mí.el Notario Segundo Suplente deéste Cantón Doctor 

Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal del Consejo 

de la Judicatura número novecientos tres-DNP, de fecha diecinueve 

de octubre del año dos mil once, COMPARECEN: Por una parte y 

en calidad de Cedente la Ingeniera señora KARLA PAHOLA 

TERAN DELGADO, divorciada, por sus propios derechos, con 

número de teléfono 097124966; y, por otra parte y en calidad de 

Cesionarios, los señores ROSA ELENA JIMENEZ JIMENEZ,



soltera, por sus propios derechos, con número de teléfono 

3702868; JENNY MABEL VILLARROEL NOBOA, casada, por 

sus propios derechos, con número de teléfono 096164343; y, 

BYRON EDUARDO OBACO ERAS, soltero, por sus propios 

derechos, con número de teléfono 093734174. Los comparecientes 

son vecinos de este lugar mayores de edad, ecuatorianos, capaces 

ante la Ley a quienes de conocer doy fe y dicen: Que comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública sin coacción, amenaza, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, y en forma libre y 

voluntaria, me solicitan que eleve a escritura el contenido de la 

minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes 

cláusulas: (CLÁUSULA  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración. de la presente escritura pública de 

Cesión de participaciones, las siguientes personas: Uno punto 

uno.- La señora Karla' Pahola "Teráh Delgado, por sus propios y 

personales derechos,en calidad ¡de' cedente.: Uno punto dos.- La 

señorita Rosa Elena Jiménez Jiménez, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de cesionaria. Uno punto tres.- La señorita 

Jenny Mabel Villarroel Noboa, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de cesionaria. Uno punto 

cuatro.- El señor Byron HEduardo Obaco Eras, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de  cesionario.



  

divorciada, soltero, casado y soltero, en su orden, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Santo Domingo, hábiles para 

contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES..- 

a) La COMPAÑÍA “COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL 

DE TURISMO Cía. Ltda., se constituyo mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, Dr. Estuardo 

Novillo, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el quince de junio del dos mil diez, con el número ochenta y ocho, 

repertorio número seiscientos siete, tomo cuarenta y cuatro, del Registro 

de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, b) La señora Karla Pahola 

Terán Delgado es legítima propietaria de doscientos participaciones de la 

COMPAÑÍA  “COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cía. Ltda?, c) Conforme se lo estipula en el ACTA DE LA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE 

TURISMO Cía. Ltda. z mm a. efecto, el día 27 de febrero del presente 

  

ao WM da 
año, que para efectos de 141 ley se AMADA e bsuLa TERCERA.- 

e TICIPACIONES.- Con Jos antecedentes 

  

Ad a 0 , 2 DRA ON 

TRANSFERENCIA ¡DEN A: 
E AA A 

antes Po en el NN crea sn la ENE MN en nte, se resolvió y 
Un AOS ADO A ON 

autorizo enáninicnéte lo diguiente? a) la dctora Karla Pal Hola: A rán Delgado, cede 

  

sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada participación, a favor de la 

CESIONARIA, la señora Rosa Elena Jiménez Jiménez, b) la señora Karla Pahola Terán 

Delgado, cede sesenta y siete participaciones del valor de un dólar cada participación, a 

favor de la CESIONARIA, la señora Jenny Mabel Villarroel Noboa; y, €) la señora 

Karla Pahola Terán Delgado, cede sesenta y seis participaciones del valor de un dólar 

cada participación, a favor del CESIONARIO, el señor Byron Eduardo Obaco Eras. 

CLÁUSULA CUARTA.- PRECAO.- En virtud de esta cesión de participaciones,



las CESIONARIAS y el CESIONARIO, pagan de contado, en moneda 

de curso legal y en este mismo acto a la CEDENTE la cantidad de 

doscientos dólares.- Al estar cancelada la totalidad del precio, las 

partes renuncian a cualquier reclamo posterior judicial o 

extrajudicial. CLÁUSULA QUINTA.- EFECTOS DE LA 

CESIÓN.- En virtud de la cesión que antecede, se realizarán las 

anotaciones respectivas en el Libro de Socios y Participaciones de la 

Compañía y en el Registro Mercantil. CLÁUSULA SEXTA.- Para 

el efecto se pondrá en conocimiento de la Gerente de la Compañía, la 

presente cesión de participaciones y se le notificará en el domicilio 

de la Compañía, conocido por las partes que intervienen. — El 

certificado de Aportación se emitirá a favor de la CESIONARIA una 

vez que se legalice la presente cesión. CLÁUSULA SÉPTIMA.- 

GASTOS.- Todos los gastos que demande el otorgamiento de la 

presente escritura de pública, e, inscripción correrán de cuenta de los 
Mo, US 4 MM Ho ' Ae el E eN 

Cesionarios. Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás 

E y 1 

cláusulas nevlbarido 0 ¡Pará! del UP Angers! validez! del presente 

instrumento.» Hasta "aquí da minuta; que, ¡Junto con los 
A AER 

documentos anexos y | habilitantes que se incorpora queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada 

por el señor Doctor Xavier Alvear Ulloa, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha, bajo el número de matrícula once mil 

trescientos cincuenta y seis.- Para la celebración de la presente
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SS GUNDO SUPLENT! 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Dr. Angel lion Bri o ltoB, /- : NOTARIÓ SEGUNDO SUPLENTE y



«Registro Mercantil Santo Domingo 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON SANTO DOMINGO EN LEGAL Y DEBIDA FORMA 

CERTIFICA QUE: Revisados los archivos correspondientes de 

este Registro constan como socios de la Compañía 

COMINTOUR COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TURISMO 

CIA. LTDA. Los Señores 1.- Iván Enrique Burbano Reyna con 

doscientas (200) participaciones; 2.- Karla Pahola Terán 

Delgado con doscientas (200) participaciones.- Santo 

Domingo a trece. de Marzo, «del dos mil-«doce.- LA 

REGISTRADORA. úiRegistro Mergántil Santo Domingo 
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    D: Angel tente Brito Bastidas 

OTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO    

  

roy SAO” 
> Dr. Angel Vicente Brito'B. 

: NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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“Guayaquil N* 100,y Río Baba 

Santo Domingo - Ecuador 
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AM CONSEJO NACIO ¿ELECTORAL 

ns CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
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a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 
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8TO DGO TSAGHILAS 

PROVINCIA 

SANTO DONINGO 
PARROQUIA 

   



  

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fé. 
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    DEL CANTON SANTO DOMINGO 

N: ESTA ESCRITURA SE OTORGO 
|, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

  

Dr. Angel Vicente Brito B. 
SEGUNDO SUPLENTE , 

po DEL CANTON SANTO DOMINGO



DR. JOSÉ ESTUARDO NOVILLO P. 

  

    

    

de la matriz que contiene la escritura pública número 3340, Año 
010, de Constitución de la Compañía “COMINTOUR COMPAÑÍA 

INTERNACIONAL DE TURISMO Cía. Ltda.”, celebrada ante mí, el día 
dos de junio del año dos mil diez, otorgada por el señor BURBANO 
REYNA. IVAN ENRIQUE y otra, incorporada en el Protocolo a mi 

Es cargo; de la Cesión de Participaciones, realizada por la señora 
O KARLA PAHOLA TERAN DELGADO, a favor de: sesenta y siete 

Y participaciones del valor de un dólar cada una, a la señorita ROSA 
sto ELENA JIMENEZ JIMENEZ; sesenta y siete participaciones del valor 

de un dólar cada una, a la señorita JENNY MABEL VILLARROEL 
NOBOA, y, sesenta y seis participaciones del valor de un dólar cada 
una, al señor BYRON EDUARDO OBACO ERAS, mediante escritura 
pública celebrada ante el señor doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, 

 



- Registro Mercantil Santo Domingo 
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